
       
 

Resolución Directoral Ejecutiva 
N°  012-2024-PEL/PEL 

 
         Lima, 17 de enero de 2024. 
 

VISTOS: 
 
El Memorando N° 0009-2024-PEL/PEL emitido por la Dirección Ejecutiva, el 

Informe N° 0024-2024-PEL/PEL.01.04 emitido por la Oficina de Recursos Humanos, 
la Resolución de Secretaría Ejecutiva N° 0002-2024-PEL/PEL.01 emitido por la 
Secretaría Ejecutiva, el Informe N° 034-2024-PEL/PEL.01.01 emitido por la Oficina 
de Asesoría Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 004-2020, se declara de interés 
nacional la gestión, sostenibilidad y el monitoreo del Legado de los XVIII Juegos 
Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019, y se faculta al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones a conducir las actividades de Legado de dichos 
Juegos; 

 
Que, con la finalidad de operativizar las medidas establecidas a través del 

Decreto de Urgencia N° 004-2020, a través del Decreto Supremo N° 007-2020-MTC se 
modifica el Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU y se crea el “Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos”, indicándose que toda 
referencia que se haga al Proyecto Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII 
Juegos Panamericanos del 2019 deben entenderse efectuado a aquel; 

 
Que, con Decreto Supremo N° 084-2023-PCM, se aprueba el cambio de 

dependencia del proyecto especial a la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), 
modificando nuevamente el Decreto Supremo N° 007-2020-MTC, y creándose el 
“Proyecto Especial Legado”, con el objeto de dar cumplimiento a las acciones de 
dirección, ejecución, implementación, mantenimiento y sostenibilidad del Legado de los 
juegos deportivos nacionales; así como, gestionar las inversiones de los nuevos 
Centros de Mejor Atención al Ciudadano; en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y del Sistema Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública, precisando que la vigencia del Proyecto Especial 
Legado se extiende hasta el 31 de julio de 2029; 

 
Que, mediante la Resolución Ministerial N° 006-2024-PCM, la Presidencia 

del Consejo de Ministros aprueba el Manual de Operaciones del Proyecto Especial 
Legado, en el marco de lo dispuesto en Decreto Supremo N° 084-2023-PCM; 
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Que, mediante el Informe N° 0022-2024-PEL/PEL.01.04, la Oficina de 

Recursos Humanos opina favorablemente para dar por concluida las designaciones 
y acciones de desplazamientos establecidas en los Anexos N° 1 y 2 del citado 
documento; asimismo, opina favorablemente para designar a los/as candidatos/as a 
los que hace referencia el Anexo N° 3 del mencionado informe;  

 
Que, mediante el Informe N° 0034-2024-PEL/PEL.01.01, la Oficina de 

Asesoría Jurídica opina favorablemente para dar por concluida las designaciones y 
acciones de desplazamientos, para designar a los/as candidatos/as a los que hace 
referencia el Informe N° 0024-2024-PEL/PEL.01.04 emitido por la Oficina de 
Recursos Humanos y por la Resolución de Secretaría Ejecutiva N° 0002-2024-
PEL/PEL.01 emitido por la Secretaría Ejecutiva, a partir de la entrada en vigencia del 
Manual de Operaciones del Proyecto Especial Legado, aprobado mediante la 
Resolución Ministerial N° 006-2024-PCM; y, 

 
De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1057 y sus modificaciones, el 

Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU y sus modificatorias, y con las atribuciones 
establecidas en el Manual de Operaciones del Proyecto Especial aprobado con 
Resolución Ministerial N° 320-2019 MTC/01; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Término de designaciones 
Dar por concluida las designaciones a los puestos de libre designación y 

remoción y puestos de confianza del Proyecto Especial Legado detallados en el 
Anexo N° 1 que forma parte de la presente resolución, siendo su último día de 
labores el 17 de enero de 2024. 

 
Artículo 2.- Término de designaciones temporales 
Dar por concluida las designaciones temporales del puesto y de funciones en 

los puestos de libre designación y remoción y puestos de confianza del Proyecto 
Especial Legado detallados en el Anexo N° 2 que forma parte de la presente 
resolución, siendo su último día de labores el 17 de enero de 2024. 

 
Artículo 3.- Designaciones 
Designar en los diferentes puestos de las unidades y subunidades funcionales 

del Proyecto Especial Legado a los/as profesionales detallados/as en el Anexo N° 3 
que forma parte de la presente resolución, a partir del 18 de enero de 2024. 
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Artículo 4.- Comunicación 
Disponer que la Oficina de Recursos Humanos realice las acciones 

necesarias para la implementación de lo dispuesto en la presente resolución, entre 
ellas la notificación a los/as interesados/as y su publicación en el portal institucional 
de la entidad (www.legado.gob.pe). 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
Documento firmado digitalmente 

ALVARO ENRIQUE CASTRO GUZMÁN 
DIRECTOR EJECUTIVO 

PROYECTO ESPECIAL LEGADO 
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ANEXO 01 
 

ITE
M 

APELLIDOS Y NOMBRES PUESTO 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

EJECUTIVA DE 
DESIGNACIÓN 

N° 

1 
FERNANDO MARCO POLO 
LAFÓN  

SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA 

088-2023-
MTC/34 

2 
OSCAR ENRIQUE MALCA 
NARANJO  

JEFE DE LA OFICINA DE 
ASESORIA JURÍDICA 

0019-2023-
PEL 

3 
SARA SOFÍA SOLSOL 
SALDAÑA  

JEFA DE OFICINA DE 
ADMINISTRACIÓN 

006-2023-
MTC/34 

4 
DELIA ROSSMERY GALLARDO 
CORREA  

JEFA DE UNIDAD DE 
LOGISTICA 

008-2023-PEL 

5 
NEPTALÍ SAMUEL SANCHEZ 
FIGUEROA  

DIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROYECTOS E 
INFRAESTRUCTURA 
DIFINITIVA 

011-2023-
MTC/34 

6 JORGE CAIRO MENA 
SUBDIRECTOR DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

0015-2023-
MTC/34 

7 
CHRISTIAN AUGUSTO RUIZ 
GUDIEL  

DIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OPERACIONES 

025-2023-
MTC/34 

8 
VANESSA ALISANDI PINEDA 
VIDANGOS  

SUBDIRECTORA DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
SERVICIOS A LOS JUEGOS 
Y SERVICIOS MEDICOS 

026-2023-
MTC/34 

9 
ZULLY PAMELA BISMARCK 
DEXTRE  

DIRECTORA DE LA 
DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIONES, 
COMERCIALIZACIÓN Y 
MERCADOTECNIA 

033-2023-
MTC/34 

 
10 

JUNIOR JESUS MARTINEZ 
CHAMOCHUMBY 

JEFE DE LA OFICINA DE 
RECURSOS HUMANOS 

001-2023-
MTC/34 

11 
RICHARD PERCY PINTO 
FIGUEROA 

JEFE DE LA UNIDAD DE 
TESORERÍA Y 
CONTABILIDAD 

107-2019-
MTC/34 
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ANEXO 02 
 

ITE
M 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

DESIGNACIÓN 
TEMPORAL DEL 

PUESTO / FUNCIONES  

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 
EJECUTIVA 

N° 

RESOLUCIÓ
N 

JEFATURAL 
N° 

1 
CERRÓN MORENO 
ANA MARÍA 

JEFA (E) DE LA 
UNIDAD DE 
PRESUPUESTO 

0001-2024-
PEL 

 

2 
GUZMAN ROJAS 
JULIA TEOFILA 

JEFA (E) DE LA 
UNIDAD DE 
PLANEAMIENTO Y 
MODERNIZACION 

0002-2023-
PEL 

 

3 
MULATILLO LOPEZ 
JESSICA LISSETH 

JEFA (E) DE LA 
OFICINA DE 
VOLUNTARIADO 

104-2023-
MTC/34 

 

4 
RUIZ GUDIEL 
CHRISTIAN 
AUGUSTO 

JEFE (E) DE LA 
OFICINA DE 
ACREDITACIÓN 

0027-2023-
PEL/PEL 

 

5 
RODRIGUEZ 
GUTIERREZ DIANA 
PAOLA 

DIRECTORA (E) DE LA 
DIRECCIÓN DE 
INTEGRACIÓN 

0006-2024-
PEL/PEL 

 

6 
RODRIGUEZ 
GUTIERREZ DIANA 
PAOLA 

SUBDIRECTORA (E) DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE 
INTEGRACIÓN 
OPERATIVA 

039-2023-PEL 

 

7 
BUENO ROSELL 
GYOVANA YNDIRA 

SUBDIRECTORA (E) DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE 
IMPLEMETACIÓN 
TEMPORAL PARA LA 
ENTREGA DE SEDES 

0005-2024-
PEL/PEL 

 

8 
PASCO FONT 
QUEVEDO ANA 
ELIZABETH 

 SUBDIRECTORA (E) 
DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE GESTIÓN DE 
VILLAS 

 SUBDIRECTORA (E) 
DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
RELACIONES 

0034-2023-
PEL 
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INTERNACIONALES Y 
PROTOCOLO 
DEPORTIVO 

 
9 VILLANUEVA COZ 

CESAR ENRIQUE 

SUBDIRECTOR (E) DE 
LA SUBDIRECIÓN DE 
TRANSPORTE Y 
SEGURIDAD 

0024-2023-
PEL 

 

10 
RAMIREZ QUISPE 
EULOGIO JAVIER 
 

DIRECTOR (E) DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y 
TRANSMISIONES 

096-2023-
MTC/34 

 

11 
GRADOS BARRETO 
MARCO ANTONIO 

SUBDIRECTOR (E) DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
TECNOLÓGICO 

095-2023-
MTC/34 

 

12 
LUIS ALFONSO 
CHANLLIO ZAPATA 

SUBDIRECTOR (E) DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE 
TRANSMISIONES 

0038-2023-
PEL 

 

13 
RAMOS SAMANEZ 
HÉCTOR GABRIEL 

SUBDIRECTOR (E) DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE 
COMERCIALIZACIÓN Y 
MERCADOTECNIA 

011-2023-PEL 

 

14 VANESKA LISBETH 
COLLANTES 
FLORES 

SUBDIRECTORA (E) DE 
LA SUBDIRECCIÓN  DE 
GESTIÓN DE SEDES 

0020-2023-
PEL 

 

15 

VADIR VICENTE 
FARROÑAN LARA 

SUBDIRECTOR (E) DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE 
SERVICIOS A LOS 
JUEGOS  Y SERVICIOS 
MÉDICOS  

 

0005-2024-
PEL.01.04 

16 
JUAN ANTONIO 
URBINA ARIAS 

SUBDIRECTOR (E) DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE 
DEPORTES  

0013-2023-
PEL 

 

17 

SALLY MARILÚ 
AIQUIPA ANGULO 

SUBDIRECTORA (E) DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE 
COMUNICACIONES, 
PRENSA Y 
CEREMONIAS 

0002-2024-
PEL/PEL 
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ANEXO 03 
 

ITEM NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CARGO 

1 FERNANDO MARCO 
POLO LAFÓN 

SECRETARIO DE LA SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA 

2 OSCAR ENRIQUE 
MALCA NARANJO 

JEFE DE UNIDAD DE ASESORIA 
JURÍDICA 

3 SARA SOFÍA SOLSOL 
SALDAÑA 

JEFA DE UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

4 ABEL ERIC SALAZAR 
BOGGIANO 

JEFE DE UNIDAD DE PLANEAMIENTO, 
PRESUPUESTO Y MODERNIZACION 

5 DELIA ROSSMERY 
GALLARDO CORREA 

JEFA DE SUBUNIDAD DE LOGISTICA 

6 NEPTALÍ SAMUEL 
SANCHEZ FIGUEROA 

JEFE DE UNIDAD DE 
INFRAESTRUCTURA 

7 JORGE CAIRO MENA JEFE DE LA SUBUNIDAD DE EJECUCION 
DE INFRAESTRUCTURA 

8 CHRISTIAN AUGUSTO 
RUIZ GUDIEL 

JEFE DE UNIDAD DE OPERACIONES Y 
MANTENIMIENTO DE SEDES 

9 VANESSA ALISANDI 
PINEDA VIDANGOS 

JEFA DE SUBUNIDAD DE SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS PARA 
ACTIVIDADES Y EVENTOS 

10 ZULLY PAMELA 
BISMARCK DEXTRE 

JEFA DE SUBUNIDAD DE INTEGRACIÓN 
DE LA CIUDAD A LOS JUEGOS 

11 JUNIOR JESÚS 
MARTÍNEZ 

CHAMOCHUMBY 

JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DEL 
TALENTO HUMANO 
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